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- El organizador se compromete a:
Entregar, dentro del espacio contratado, el stand armado de perfilaría modular con estructura de aluminio y paneles laminados de 1 x 2,40 mts. de alto c/u.

Cada stand tiene una profundidad de 2 mts. Con cerramiento lateral y un frente abierto de distintas dimensiones según lo contratado, pudiendo tener espacios libres de tabiquería por espacios irregulares.
Cada stand podrá tomar energía de los tomas existentes en el edificio sin recargar la tensión, ya que los salones poseen una buena iluminación general.
Cada stand tendrá un cubre mostrador (para uniformar el conjunto).
OPCIONALES: (siempre por pedido anticipado 10 días antes de la fecha de exposición)

- 1 Mesa mostrador para el frente de 0,80 x 1 mts ó de 0,70 x 2 mts.

- 2 Sillas.

- Responsabilidades y compromisos de los expositores -
En particular para el expositor del rubro gastronómico.

Debe hacer degustación de su producto durante todo el tiempo que dure la exposición.

La persona que entrega el alimento no podrá cobrar y viceversa.

Todos los integrantes del stand deberán tener el cabello recogido, con gorro o pañuelo, delantal o chaqueta, en impecables condiciones.

Usar guantes descartables en todo momento.

Si lo requiere el producto, entregar junto con el alimento platos y cubiertos descartables o servilletas de papel.

En caso de vender conservas los mismos deberán constar con los registros y habilitaciones necesarias.

En general para todos los rubros.

Cada expositor deberá decorar su stand con motivos alusivos a su producto o servicio exclusivamente.

En cada stand se deberá exhibir, legible y a la vista, menú, listado de productos, cartilla o folletería con precios de cada uno, diferenciando promociones u ofertas.
(sin excepción, se multará a quienes no lo hagan).

No se podrá vender bebidas gaseosas, agua mineral, helados, etc., excepto los artesanales aprobados por el organizador, exclusivamente en el stand correspondiente.

Es muy importante no dañar los paneles y estructuras del stand.

No se pueden pintar, agujerear, manchar, pegotear con carteles, salvo que se utilice cinta de papel adhesiva que no manche ni deje marcas.
CARGOS POR REPOSICION
El cargo de reposición por el cubre mostrador, 
por rotura o suciedad indeleble es de $ 80.-

El cargo de reposición o reparación de la/s mesa/s 
opcionales o adicionales es de $ 100.- c/u.

El cargo de reposición o reparación de la/s silla/s 
opcionales o adicionales es de $ 50.- c/u.
El cargo de reposición de cada panel dañado

es de $ 80.-

CONDICIONES DE CONTRATACION

El contratante deberá abonar el 50% del costo del stand al momento de reservar el mismo, más el 50% de los adicionales que solicite. (El pago puede hacerse en el lugar de exposición, o en caja de ahorro bancaria).
El 50% restante se abonará en el transcurso de los días siguientes a la reserva hasta (sin excepción) el día 9 de diciembre de 2009 de 11 a 14 horas en el lugar de la exposición en forma personal, donde se firmará un documento de compromiso y garantía entre expositor y organizador, que servirá de comprobante para la entrega al expositor de todo lo contratado, incluyendo opcionales y adicionales, el que se hará responsable de devolver los objetos al finalizar la exposición, en las condiciones que le fueron entregados o en su defecto abonando los cargos de reposición ya detallados.

La exposición tendra lugar, los dos días, de 14 a 21 horas.

Cada stand deberá estar completamente armado y decorado para las 13 horas del día de apertura.

Finalizada la exposición cada participante podrá retirar sus productos hasta las 22 horas de cada día, y hacer entrega de lo contratado más los opcionales y adicionales.

Entre un día y otro de exposición, los expositores podrán retirar sus productos o dejarlos en el/los salon/es de exposición que quedarán cerrados bajo llave hasta las 12 horas del día siguiente, además también contamos con la seguridad del edificio durante las 48 horas en los días de exposición.
La reposición de mercadería se realizará (sin excepción) hasta media hora antes de la apertura de la exposición, no permitiéndose la misma en el horario del transcurso de la misma.
COSTOS DEL STAND Y ADICIONALES
El evento será promocionado a través de distintos medios, tanto interna como externamente a la exposición. Todo aquel, sea expositor o no, que este interesado en ser sponsor puede participar en avisos gráficos, publicidad radial, en banners durante todo el recorrido, en afiches, en volantes y en invitaciones especiales. Los costos de cada uno deberán ser consultados al organizador.
El costo de los stands incluye el armado y desarmado de la perfileria de aluminio con sus paneles laminados por los dos días de exposición, incluye además lo detallado en el comienzo de las condiciones generales.
STAND de 2 mts. x 1 mt. de frente  $ 300.-

STAND de 2 mts. x 2 mts. de frente $ 500.-

STAND de 2 mts. x 3 mts. de frente  $ 700.-

Para otras medidas consultar al organizador.

ADICIONALES

Mesa $ 15.-        Silla $ 5.-          Mantel  $ 10.-

CONSULTAR POR

Luces y sonido – Bolsas con logo de la expo – Guantes descartables – Platos y cubiertos descartables – Servilletas de papel – Cestos de basura.
